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CONSTITUCION DE LA COMFANI,S 

ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES. 

ELECTRICOS Y MECANICOS ASOCIADOS 

COAICEMA ) S.A 

CUANTIA:S S/. 3.000, 000,00 == 

En da ciudad de  Guayequil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veinticuatro de febrero de 

  

novecientos noventa 1 Cuatro, ebogado Fiera Gastón     
       

  

   

    

AT A 

, Aycart Y. Notario Titular O de este Cantón, 

comparecen ingeniero Mark Dongarrá Garcia, casado, 

y señor Miquel Murillo Velez, soltero, empleado. Los 

c nombrados. son mayores de edad, de nacionalidad argentina el 

primero y  ¡ecuatariano el segundo, domiciliados en esta 

ciudad,  —Ccapeces para Obligarse y contratar a quienes de 

conacer doy Té. Bien instruídos en el objeta y resultados de 

esta Escritura de constitución de Compañia Anónima que se 

dedicará a la industria de la construcción y al diseño y 

asesoria en | general a la que proceden por sus propios 

derechos y con amplia y entera libertad, pare en otorgamiento 

me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SENOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a suo cargos una por la cual conste la constitución 

de una Compañía Anónima que se dedicará a la industria de la 

construcción y el diseño y asesoria en general y que se 

otorgará al tenor de las clausulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINTENTES.— Concurren a la celebración de este contrato 

y manifiesten expresamente sua voluntad de constituir la 

Compañia Anónima quee se denominará AROLITECIUOS E 

INCENTEROS COTVILES, ELECTRICOS Y MECAMICOS ASOCIADOS CAJCELOS)



Sisa las siguientes personas Ingeniera Mario Dongarrá 

Garcia, y señor Miguel Muriilo Vélez, todos mayores de edad y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil. SEGUMDA + 

La Compaftia que se constituye mediante este contrato se 

regirá por lo que dispone la Ley de Compañias, las normas del 

Derecho Fositivo Ecuatoriano y que le fueren aplicables y por 

los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS —DE LA COMPANTA ARQUITECTOS E INGENIEROS 

CIVILES, ELECTRICOS Yo MECANICOS ASOCIADOS ( AICENA Y S.A. 

COFITULO FRIMEROS DENOMINACIÓN, OBRJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO: 

ARTICULO PRIMERO:  Constitúvese en esta ciudad la Compafiila 

Anófiima que se dedicará a la industria de la construcción Y 

al diseño y asesoria ' en general, que se denominará 

ARQUITECTOS CE INGENTEROS CIVILES, ELECTRICOS Y MECANICOS 

ASOCIADOS ( AICEMA ) S.A. ARTICULO SEGUNDO 37 OBJETO. 

La Compañia se dedicará a la producción Y 

fabricación de materiales eléctricos, mecánicos, telefónicos 

y para la construcción. Se dedicará a la industria de la 

construcción Y al diseño y asesoria en general, For lo tanto 

la Compañia tendrá como objeto la construcción civil, tales 

coma construir viviendas (de todo tipo y bloques 

miltifamiliaresj construcción, ampliación y remodelación de 

edificios y construcciones menores, cálculos estructurales, 

fiscalización de obras, mecanicas, civiles, hidraúlicas, de 

vialidad y sanitarias La Compañía podrá dedicarse a 

disefar y ejecutar obras de ingenieria eléctrica, telefónica, 

mecánicas, civiles, de arquitectura y sanitarias. La 

Compañia tambien se dedicará a comercializar e importar 

materiales de: Construcción, eléctricos Y telefónicos 
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asi como equipos y  Maguinaria tambien dedicadas a la 

construcción y a la actividad eléctrica y telefónicas La 

Compafiia aperará en la actividad comercial Como 

representante, agente o comisionista de Empresas nacionales 0 

extranjeras. la Compañia tendrá entre sus objetivos la 

construcción de caminos. carreteras, puentes plantas 

industriales, se dedicará tambien al diseño arquitectónico y 

urbanisticoa en general, ya sea esto aplicable a viviendas 

unifamiliares, multifamiliares, diseño industrial y para 

instalaciones agrícolas; se dedicará a la fabricación de toda 

clase de perfilería en metal, hecha con rollos de material 

metálica, aceraedo, galvanizado O pintado: se dedicará tambien 

a da fabricación de perfiles angulares, tubos redondos, 

cuadrados, rectangulares y en general todo tipo de perfileria 

metálica] Se dedicará a la fabricación de estructuras 

metálicas asi como de planchas metálicas de todo tipo y para 

cualquier utilización en la  construcción+«-" La Compañia podra 

(identificar sus productos industriales con diferentes marcas. 

La compañía se dedicará Aa las actividades de asesoria, 

estudios especificos, fiscalización, diseÑo y elaboración de 

proyectas en las areas de arquitectura, ingenieria civil, 

eléctrica, mecánicas, telefónica y sanitaria. La Compañia se 

dedicará a la ejecución, construcción y montaje de tales 

proyectos uu obras. La Compañia se dedicará a la actividad 

comercial necesaria para abastecer de bienes y servicios a la 

actividad de la consultoría en general. Fara cumplir su 

objeto, la Compañia podrá impartar materia prima, maquinar las 

y sus accesorios, asi como ejercerá toda actividad industrial 

o comercial relacionada con su objeto. En general, para el 

cumplimiento de su objeto podrá efectuar toda clase de actos,



contratos y Operaciones civiles, O de  cualguier naturaleza 

que se relacionen con su  oljeto principal, por consiguiente 

podrá adquirir bienes muebles e inmuebles, enajenarlos o 

gravarlos en garantia de obligaciones que  contraiga con 

Instituciones de crédito, «si coma exportar y comercializar 

su producción fabril y ejecutar toda clase de actos y 

celebrar toda clase de contratos permitidos por las leyes 

Ecuatorianas en relación con su objeto. ARTICULO TERCERO: El 

plazo por el cual se constituye esta Sociedad es de cien años 

que se contarán a partir de la fecha de la inscripción de 

esta Escritura en el Registro Mercantil del Canton. El Plazo 

entes indicado puede  restringirse oO ampliarse por resolución 

de la Junta General de Accionistas ARTICULO CUARTO: El 

domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador y podrá establecer sucursales 0 

agencias en cualquier lugar de la República O del Exterior: 

CAPITULO SEGUNDO: —CAPITAL, —ALCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO 

GUINTO > El capital de la Compañia es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil . acciones Ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada Una, capital que podrá ser 

aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del uno al 

cinco mil y serán firmadas por el Gerente de la Compaflia.-— 

ARTICULO SEFTIMO+ —$Si una acción o certificado provisional se 

extraviara, deteriorare (0. destruyere, la Compafiia podrá 

anular el título, previa publicación efectuada por la 

Compañia, por tres dias consecutivos en uno de los periódicos 

de mayor circulación de el domicilio principal de la misma.» 

lina vez transcurridos treinta dias a pertir de la fecha de la 

última publicación se procederá a la anulación del titulo, 
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debiendo  conferirse una. nuevo al acciomista.o La anulación 

extinguirá todos los derechas inherentes al título 1 

certificado anulados,» ARTICULO OCTAVO: Cada acción (Es 

indivisible ye da derecho a voto en proporción a Ss valor 

pagado, en las Juntas Generales. En  Tonsecuencia, caca 

acción liberada da derecho a un vato, en dichas Juntas 

Generales.” ARTÍCULO  —NOVENOSs Las acciones se anotarán en el 

Libra de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio 0. pignoración de las 
¿ 

mismas. ARTICULO DECIMO: La Compañia no emitirá los títulos 

definitivamente de las acciones mientras na estén  — totalmente 

pagadas .- Entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativoas.- ARTICULO DECIMO 

'RIMERO: —En la suscripción de muevas acciones por alimento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

(proporción a sus acciones. CAFITULO TERCERO: DEL GORIERNO Y 

DE LA ADMNISTRACIÓN DE LA COMPANIA: ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 

£l Gobierno de la Compañia corresponde a la Junta General, 

que constituye su organo supremo. La edministración de la 

Compeñia se ejecutará a travez del Fresidente, del Gerente y 

del o los Subgerentes, de acuerdo a los términos que se 

indican en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

La Junta General la componen los  accionistes legalmente 

convocados O. reunidos. ARTICULO DECIMO CUARTO: La Junta 

General se reunirá ordinariamente por lo. menos una Vez el 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la  Compaffia,s previa 

convocatoria efectuada por el. Fresidente e los accionistas, 

por la Prensa, en uno de los periódidos de mayor circulación 

en domicilio principal de la Sociedad, y con ocho diez ca



anticipación por lo menos al fijado para la  retinión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, dia, hora y objeto 

de la reunión. ARTICULO —DECIMO QUINTO: La Junta General 

Extreordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa la 

convocatoria del Gerente por su iniciativa, O a pedido de un 

número de accionistas que represente por lo. menos el 

veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias." ARTICULO DECIMO SEXTO: Fara constituir quorum 

en una dunta General, se requiere, .si se trata de primera 

convocatoria, la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por le menos la mitad del capital pagado». De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con la 

Ley de Compañias, la misma que contendrá la advertencia de 

que habrá Guorumn con el número de accionistas que 

conciurriaren.” ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales par medio de 

representantes acreditados mediante carta “ poderer ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: —En das Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quorum se dará, lectura y discusión de los 

informes de los administradores y  CcomisarioSa luega se 

conocerá y aprobará el balance. general y el estado de 

». perdidas Y Ganancias yv Se discutirá sobre el reparto de 

utilidades liquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas y por último ose efecturán las elecciones 

sí  *s que corresponde hacerlas en ése período, segán los 

estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO: ' Fresidirá las Juntas 
+ ns 

cenerales el Fresidente y actuará como Secretario el Gerente, 

pudienda nombrarse, si fuere necesario lun director de la 

   



  

E 

vsUuUUUuJy 

* 

sesión y/oa cun Secretario aduhoc.t ARTICULO VIGESIMO: —En las 

Juntas Generales ardinarias y extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan  puntualizado en la 

convocataria. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Todos los acuerdos 

y resoluciones .de la Junta General se tomarán por simple 

mayoría de votos del capital pagado conciwrente a la reunión, 

salvo aquellos casos en que la Ley oO estos Estatutos, 

exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de dIunta 

General son  abligatorias para todos los accionistas, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Al terminarse la Junta General 

Ordinaria O extraordinaria, se concederá un Fecesa para que 

el Gerente, como Secretario, redacte un acta, restimen de las 

resoluciones o acuerdos tomedos, con el obieto de que dicha 

acta — resumen pueda ser aprobada por la Junta General y 

tales resoluciones (a acuerdos entrarán de inmediato en 

vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente — Secretario, o por quienzs hegan 

sus veces en la reunión: se extenderán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento .- ARTICULO  VIGESIMO —TERCERG,.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, 

sí se hallara “presente la totalidad del capital social 

pagado y cumpliendo las demás disposiciones correspondientes 

de la Ley de Compañias.” ARTICULO  VIGESIMO CUARTO: Fara 

que la Junta General Ordinaria 0 Extraordinaria unda 

acordar véelidamente el aumento (O disminución del capital, la 

transformación, la fusión, liquidación, la convalidación y en 

general cualquier modificeción de los estatutos, habrá de 

concurrir a élla el setenta (41 cinco por ciento del capital 

po 
pagado. En segunda convocatoria, bastará la representación



de da tercera parte del capital pagados (Si luego de la 

segunda - convocatoria no. hubiera el quorun requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatorias la que no 

podrá demorar más de sesenta dias contados a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto 

de esta. La Junta General así convocada se constituirá con 

el número de accionistas presentes, para resolver uno o más 

de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

VIGESIMO —QUINTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria (O Extraordinaria: a) Elegir al Fresidente, al 

-* 

Gerente y al o los  subgerentes de la Compañia, quienes 

durarán cinco affos en el ejercicio de sus funciones pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno O ' más 
: 

Comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; Cc) 

Aprobar los Estados financieros, los que deberán. ser 

presentados con el. informe del Comisario en la forma 

establecida en la Ley de Compañias d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales¿3 €e) cordar el 

aumento 0 disminución del capital social de la Compañiajz Tf) 

Acordar la — discalución (0. liquidación de la Compañia antes 

del vencimiento del plazo sefalado O el prorrogado en su caso 

de conformidad con la Leysi q) Elegir al Liquidador de la 

Sociedadi  h) ¿Lonocer de los asuntos que se sometan a su 

consideración de conformidad con los presentes estatutos; Ya 

1) Resolver los asuntos que de corresponden por la Ley, por 

los presentes estatutos o reglamentos de la Compaffia.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO»: Son atribuciones y deberes del 

Gerentes a) Ejercer individualmente la representación 
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legal, judicial y extrajudicial de la Compabtiiaz b) Administrar 

con poder ampli, general y suficiente los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la Compañia, ejecutando 

a nombre de élla, toda clase de actas y contratos sin más 

limitaciones que las seÑñaladas en los estatutos. Podrá sin 

«autorización de la Junta General, enajenar 0 disponer € 

hipotecar a dar en prenda las bienes muebles e ¿inmuebles de 

la Compaftias Cc) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 

cd) Manejar los fondos de la Sociedad bajo su responsabilidad, 

¿abrir y maneder cuentas corrientes, y efectuar toda clase de 

aperacianes con bancos, civiles oO mercantiles, relacioedas 

2 con el objeto social¿ el Suecribir pageres o letras de cambio 

y en general todo documento civil o comercial que obligue A 

cla Compafiaz fY  Nambrar y despedir trebajedores previa las 

formalidades de la ley Constituir mandatarios generales 

   Ny especiales; previa la autorización de la Junta General, en el 

¡primer casó dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos gq) Cumplir y hacer cumplir les resoluciones de 

la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

! contabilidad, archive y correspondencia de la Sociedad y 

ccvedlar por tine bueña marcha de sus dependencias 1) Fresentar 

un informe anual a la Junta General Ordinarias, conjuntamente 

con los estados financieros, y el proyecto de reparto de 

utilidades, y, Jas demás atribuciones que le confieran estos 

estatutos. En los casos de falta, ausencia 0 impedimento 

para actuar del Gerente será reemplazado por el Presidente.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: El Fresidente de la Compañia tendra 

los siguientes deberes y atribuciones: aj) Actuar de Fresidente 

env las Juntas Generales de accionistas: y b) Los demás deberes



y atribuciones que Je determine la Junta General. El Fresiden” 

te'no ejercerá la representación legal,judicial ni extrajudicial 

de la Sociedad sino unicamente en los cascos en que reemplaze 

al Gerente, ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: Los Subgerentes tendrán 

las atribuciones y los deberes que les señale la Junta General 

de Accionistas, sin que puedan ejercer la representación legal 

legal de la Compañia. WIGESIMO NOVENO; Son atribuciones y 

deberes .del 0. los Comisarios lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMOS La compañia 

se disolverá por las cláusulas determinadas en la Ley de 

COMpañias, en tal caso entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Presidente, - TERCERA: DE LA 

SUSCRIFCIOÓN Y FAGO DEL. CAPITAL  SCCIAL: El capital de la 

Compañia anónima ARQUITECTOS - E TNGENTEROS CIVILES, 

ELECTRICOS Y MECANICOS ASOCIADOS (AICENA) S.: Aza 

ha sido suscrito de la siguiente manera! ingeniero Mario 

Dongarrá Garcia, suscribe cuatro mil novecientos noventa i 

nueve acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y el señor Miguel Murillo Velez, suscribe tina acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucres. CUARTA: DEL FAGO DEL 

cAFITAL SOCIAL: El capital social de la Compañia Arguitectos 

e. Ingenieros Civiles, Eléctricos. y Mecánicos Asociados 

(ALCEMNA) S.Q.a ha sido pagado por los accionistas en el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones 

que  éllos han suscrito de acuerdo a la Cláusula 

anterior. tada lo cual consta del certificade de Integración 

de Capital otorgado por el Banca del Facifico que acompaflo 

paraa que sea protocolizado junto con esta escrituras 

El pago antes indicado se ha efectuado en numerario. El
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E CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No. 1- 1082 
Po ( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) een 

MECANI 

Fecha de vencimiento Dias Plazo Interés Anual 

MARZO 10 DE 1094 : 0 o 4% 

Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

S/. 1'250.000,00 S. 32,937,50 1% 11282,9 
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-Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL"') y 

* previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

” depositado con más los intereses devengados a la fecha del retro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

y — Superintendente de Bancos o de Compañias comun que por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente consti- 

“. tuída o domicihada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro de! depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

a copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. — 

¿Si la compañía no llegare a constiturse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de integración de 

, “Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

 gada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según si sea a el caso, autorización que nos será remitida. 

o El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, 2 menos que el 

“retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. : a o : 
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Los intereses se pagarán. ..... o A A a E 

“Los depósitos realizados en '“Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 

; General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
.Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial 4 84 del 10 “e Diciembre de 1992. 
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salda del valor que cada uno. de los accionistas está a 

deber por la suscripción de acciones, que equivale al 

setenta i cinco por cienta del valor de cada una 

de las acciones suscritas será pagado -en- el plazo de 
Ss 

ro Y O 
un año a partir de la inscripción de esta escritura 

. A ! or, 

en el Registro Mercantil.-= QUINTA: Los 
2 > s 

. . 1 IN . , : 

accionistas fundadores; expresamente autorizan a una 
, ml y e e - A rr, mo fo . 

cualquiera . de ellos Y para que realide * todas las 
os : A 

pro Ts 

diligencias legales Yy< administrativas para Obtener la 
: a 

Í . a 

aprobación Y registra o. de la Compañia. Agregue 
* EN : 

Y, 

usted, señcayr Notarios, la demás clausulas de Ley.- 
, yo 4 

(firmado) Oscar Veira 'Barzola.- Abagado.-= Registro 

. í . 
Mámero catorce  achenta * y: ocho.- Es copia de 

». 

la minuta. Los otorgantes aprueban . Y ratifican en 

todas sus partes el contenido integra del 

presente instrumenta, dsejándolo elevado a escritura 

pública para que surta sus efectos legeles.-  —Guedan 

agregados al Registro, formando parte integrante del presente 

contrato el certificado de integración de capital. La 

cuantía de esta escritura es la suma de cinco millones de 

SUCFES, hallándose  exhonerada del pago de impuestos de 

acuerdo e lo dispuesto en el  —Decreto numero setecientos 

treinta 1 tres del veintidos de Agosto de mil novecientos 

setenta (1 cinco, publicado en el Registro Oficial número 

achocientos setenta ii ochoa del veintinueve de Ágosto del 

mismo  año.= Leida esta escritura de principio a fin por mi 

el Notarica, en alta voz a los oOtorgantes, quienes la 

e



2. 
ban y suscriben en unidad de acto conmigo. Doy f 

Aaprue 
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cv. 013-272    
SE OTORGO ANTE “MI' Y ÉN' FE DE ELLO CÓNFIERO'” ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICÁDA, QUE  SELLO' Y ' FIRMO EN” 

GUAYAQUIL, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE MAR az0 DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. aa A 

e ti
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 

94-2-1-1-0001447 dictada el 13 de Abril de 1.994 por el SUB INTENDEN 

TE DE DERECHO SOCIETARIDO DE LA INTENDENCIA DE CUMPAwWTAS DE GUAYAQUIL, 

queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la - 
AROS 

CONSTITUCION de ; ARQUITECTOS E INGENIEROS CIVILES, Y 

MECANICOS ASOCIADUS(AICEMA) S.A»; de fojas 604 a 618, número 92 - 

0 del Registro “ercantiíl,Líbro de Industriales y anotada bajo el núme 

ro 431 del Repertorio.».- Guayaquil, cinco de Enero de mil novecientos 
A 

  

   

    

cantil.- 

  

noventa y cinco »- Él Registrador 
e AAA 

    
   

TAS HECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil d Cantón Guayaquil 
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